
  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA 

SUMOFICOMPU S.A "SUMINISTROS 

"DE OFICINA Y DE COMPUTACION”. 

CAPITAL 57 5000.000.= >. +2. 

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA - 

  

"DEL CANTON 
« GUAYAQUIL men eso 

Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE En la ciudad de, Guayaquil, Cantón Guayaquil de la Provincia del Guayas, 

* 

  

República del Ez uador,, el día siete de Julio de mil novecientos noventa y 
o: AT AA 

siete, ante mi Al sogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vige simo 

, Frimer o del Cantón ua ayaquil, comparecen: el señor ALEX XAVIER 

0 QUIJANO ALARCON, de estado civil casado, mayor de edad, de profesión 

: ejecutivo, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios der echos; y y, el señor 

FRANCIS EUSEBIO GAME AGUILERA, de estado civil casado, mayor de 

edad, de profesión ejecutivo, de nac tonali: ad ecuatoriana, por sus propios 

. derechos. Los comparecientes mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

de Guara aquil, capaces para obligara: a Y w contratar a quienes de conocer doy 

fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta Escritura, a la que 

proceden como ya qued a indicado con amplia y entera libertad para su 

o me Presentaron la minuta al tenor siguiente: SEÑOR 

0 NOTARIO: irrase autorizar en el Registro de Escrituras Publicas a su 

AQNor la « cual conste la de Constitución de una Sociedac Anónima, 

al tenor de las siguientes cláusulas - GRAVES 

INTERVINIENTES: Intervienen en el otorgamiento de 

  

anófima denominada SUMOFICOMPU 5.A. "SUMINISTROS DE OFICINA 

. Y DE COMPUTACION” los señores... ALEX XAVIER QUIJANO ALARCON por 

sus propios derechos y FRANCIS EUSEBIO GAME AGUILERA también por 

- sus propios, derechos. CRAWSULA SSEUNA,= La compañía que se 

constituye mediante este contrato se regirá por las «disposiciones de la



Ley, las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren V 

aplicables y por el Estatuto 'Social que  se-defalla a continuación 204 AMO 

ESTATUTO SOCIAL: DE' LA" COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA e 
SUMOFICOMPU. S.A. * “SUMINISTROS DE OFICINA Y DE EN E - 

COMPUTACION"." CAPITULE'” PRIMERO: CONSTITUCION, 100 
SEVOMINACION, — MAGIBNALIDAD, - SBJETO  SOeIAL, 

DONICIENO, PLAZO, CAPITAL Y ACCIONSS.= ARTICULO 
LA re Pear ¿UA 

PRIMERO.- Con la dnominación — de SUMOFICOMPU. S.A. 

"SUMINISTROS DE OFICINA Y DE COMPUTACION” , se constituye una 

  

compañía ano ima, de nac jon alidad ecuator lana. El objeto de la compañía 

es: a) La comercialización, exportación, tonportació ón, compra Y venta de 
UN it "O 

artículos y menajes para ta oficina, computadoras, impresoras y demás 
? 

equipos de computación, bi La importación y compraventa de libros, 
. e o coso. 24 » 

equipos de impr enta y sus repuestos, así como de su materia prima conexa 

(puipa, tinta, etcéter a); ad La selec ción y y y evaluació ón de personal, ervicios de : 

computación y pr ocesamiento de datos, d) Brindar asesoramiento 

Ecnico-a: Administrativo a toda clase de empr esas, ej La indus strialización de 
y í . ¿ 

produc tos del mar, tales como camarón, atún, sardinas y pace ese a ger neral; 1? 

  

Las ac tividades propias: de consts ucción, tales como cons trucctó ón de toda 

clase de viviendas vecinale es 0 unifamiliares y de toda clase de edificios, 
E 

..os 

centrós comerciales, residenciales, condominios e industr iales. La compañía 

podrá importar, comprar arrendar maquinaria liviana y pesada para la 

onstrucción; gd La reproducción en cautiverió de camarones mediante el 

establecimiento de láboratórios dé ártémía salina; principalmente mediante 

el desove de hembras grávidas capturadas o por la' maduración de los 

adultos en los criaderos. especiales; h)' La construeción de “plantas 

procesadoras de alimentos o productos para el propio consumo de la - 

actividad camarcnera que desarrollará, pudiendo comercializarlos' en el



NOTARIA 

£ 
> 3 , O 

mercado: nacional “o internacional; 1) El cultivo y cria de cami: arones en 

VIGESIMA PRIMERA viveros y piscinas y su fase extractiva cor fines de comercialización; ¡) La 

  

comercialización; dentro o'fuera del pais, de post-larvas o juveniles de 

camarón; k) La comercialización, importación, exportación, compra y venta 
DEL CANTON 

- GUAYAQUIL” de maquinarias y equipos agricolas, pecuarios; industriales, eléctricos, de 
Ab, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE seguridad, de la rama metalmecánica, hospitalaria, de artelaztos domésticos 

y electrodomeésticos, de sus fepuestos y accesorios; 1) La cotnercialización de 

automotores, sus repuestos y accetorios; 111 * La: comercialización de 

productos alimenticios para consume humano, vegetal y animal, mi 

Comercialización, iroportación, exportación, cormpra, venta y distribución de 

productos de consumo masivo, n) La comercialización y explotación de 

inmuebles urbanos y rurales; explotación agraria y pecuaria, 

comercialización de Sus propios productos como los de: terceros; A) La 
13 representación de empresas comerciales, agropecuarias e industriales; 0) La 

comercialización de insumos o productos elaborados de origen agropecuario 

o avicola, así como de productos químicos, pj La comercialización de 

articulos de bazar, perfumes y cosméticos; q) La importación y exportación 

de productos naturales, agricolas e industriales en las ramas alimenticia, 

- metalmecánica, * textil y “Agroindustrial; Ty El desarrollo y explotación    

  

   

“todas! suis fáses; sj La fabricación, distribución: y 

bn «de hielo en todas sus formas, tanto para consumo humano 

Asumo industrial; t) La industrialización y comercialización de Z
 

e: ricolás, particularmente de café, cacao, banano y soya; u) El 

y explotación agrícola en todas sus fases, desde el cultivo y su 

extracción hasta su “comercialización, tanto interna como externa; v)j' La 

a, anstalación, explotación y adrhinistración de supermercados; vw La 

.ádquisición en propiedad, arrendamiento, o0' en asociación «de barcos 

pesqueros, - así como 'a “la instalación de su propia planta industrial para



A 
A 

av 

empaque, envasamiento 6 cualquier otra forma para la comercialización de ames 
Mo 

' productos del mar; x) La instalación y administración de agencias de viajes; Anos 

hoteles, restauratites/ clbbes, cafeterías, centros “comerciales, ciudadelas 

  

vacacionales, parques mecánicos de recreación, casinos y salas de juegos gon 
Saro Y, 

de azar y recreativos; y) Las actividades de fumigación y, z) La adquisición 5 Ara. so 
«de: acciónes, participaciones o“ cuotas sociales Je: cualquier clase de “UPESA 6 

compañías relacionadas con su objeto social, pudiendo" intervenir en la 

fundación o aumento de capital de otras sociedades que tengan objetos 

sociales relacionados tonel suyo. Igualmente, la sociedad podrá realizar, 

través de terceros el transporte, por.via terrestre, aérea, fluvial o maritima 0 

de toda clase de mercaderias:en general, de pasajeros, cargas, 1 materiales 

“para la construcción; productos agropecuarios y bioacuáticos. Se dedicara 

también al ensamblaje de maquinarias agricolas e industriales. La compañía 

no podrá dedicarse a la c mpra y venta de cartera ni a la intermediación - 

financiera. Para el cumpfimiento dé sus fines la compañía podrá realizar 

     

    

toda clasé de contratos y, ejecutar toda clase de actos relacionados con su 

objeto y permitidos” ppr las leyes. La compañía no se dedicará a la 

       

    
    
    
      

  

Consultoría. ARTICULQ SEGUNDO.- La compañias 

ciudad de Guayaquil 

he su domicilio en la 

República : del” Ecugdor, pero porká establecer 0 

'svenrsales y agencias dentro y fuera del paík ERO.- El 
ia" 

plazo de duración del presente contrato es dy cincuenta años, gontados a 

constíátición de la 

ULO CUARTO. - El 

partir de la fecha de inscripción de la escrilyra de - 

compañía en el Rezistro Mercantil de Guayaquil. - AR 

capital de la compañía se divide en capital autorizado, suscrito * pagado. El 

capital antorizado es de DIEZ MILLONES DE SUCRES dividido en DIEZ til 

acciones ordinarias y nominativas: de un valor nominal de un mil sucres " 

cada una, numeradas del cero cero uno ala liez mil inclusive. El - 

capital social suscrito de la compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES



NOTARIA (S/5000.000 00) dividido en CINCO mil acciones ordinarias Y nominativas 

VIGESIMA PRIMERA de tin valor nominal de un mil sucres cada una, numeradas del cero cero 

uno a la Cinco mil inclusive. Cada “acción que estuviere * totalmente 

  

pagada dara dere n vota, en las deliberaciones de la Junta Gener DÉL CANTOS pagas cho a un vota, en las deli junta G eral | 

- GUAYAQUIL de Accionistas “Las acciones” no liberadas tendrán ese derecho en 
Ab. MARCOS N. 
DI TE La La 

AZ CASQUE proporción a su valor pagado. Los titulos de las acciones contendrán 

declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las firmas del Presidente y 

Gerente General. ARTICULO QUINTO - Las acciones se transfieren en 

conformidad con las diposiciones- legales: pertinentes. La compañía 

0 considerará como dueños de las acciones a quiénes áparezcan como tales en 

su libro” de Acciones “y Accionistas. ARTICULO SEXTO.- En caso de 

3 xtiavio, pérdida, sustración o inutilidad de un título de acciones, se 

disposiciones legales para conferir un nuevo título, en 

" reemplazo del extraviado; sustraído ó inutifizado. CAPITULO SACUNDO: 

: BL GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION,: 

ARTICULO SEPTIMO. La compañía será go bernada por la Junta 

       
   
    

        
   
   
     

General de Actionisian. y administrada por el Presidente, el Gerente 

General, log Gerentes y el DiPectorio, cuando se Organizare , Guienes tendran 
.. E 

las atribilciónes “que les Sofhpaten p: or las leyes y las que señale este 

En tiecesidad del concurso de img otro 

APITULO TERCIO: DE LA JUETA — CRIAR, 

VOVENO. -La Junta General f Armada por los accionista a5, 

a 

  

lega almente € onvocade Y reunidos en la más autoridad de la compañí 
+ x . o sho 4 A - 

Y =us acuerdos y resoluc iones obligan a todos los accionistas, 

funcionarios y empleados de la misma. ARTICULO DECIMO.- son 

atribuciones de la Junta General de Accíc nistas: a) Hom brar al Presidente,



. 

al Gerente General, a uno v más Gerentes y al Comisario; b) Aceptar las 

-renuncias oO excusas de los nombrados. 'o.. refroverlos cuando estime! 

enveniente. O) Fijar las remuneraciones, honorarios o viáticos de los 

“mismos cuando lo.estimare conveniente; d) Conocer los informes, balances, 

«inventarios y más cuentas que el Gerente General previo el informe del 

Comisario, someta anualmente a su consideración y aprobarlos u ordenar 

su fectificación, e) Ordenar cel reparto de utilidades, en caso de haberlas y 

fijar, cuando preceda la cuota “de'éstas para la formación del Fondo de 

«Reserva Legal de la Sociedad, porcentaje que no podrá ser menor del fijado 

por la Ley; f) Ordenar la formación: de -reservas especiales de libre 

disposición; g) Conocer; y: resolver cualquier punto que le sometan a su 

consideración el Presidente, el Gerente General o el Comisario; h) Reformar 

¿el presente estatuto, e 1) Organizar cuando a. su criterio el desarrollo de la 

compañía lo requiera, un Directorio, compuesto de cinco miembros incluido 

al Presidente de la compañia yel Gerente General ¡elegidas de conformidad 

con. el Artículo Decimo Octavo del pres sente Estatuto. ARTICULO DECIMO 

PRIMERO.- La Junta General . Sel a presidida por el Presidente de la 

compañia y el Gerente General actuará de Secretario. Enc aso de ausencia 

del Presidente o, del Gerente Géheral, presidirá la Junta o actuará de 

secretario la persona que los conc urréntes designen para desempeñar tales 

funciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Toda convocatoría a los 

E
 accionistas, para la, Junta General, se hará mediante aviso suscrito por el 

Gerente. Genera al. o el Pres dente, en, la, forma y con los requisitos que 

determine la Ley. El Comisario será convoc ado especial e individualmente 

para las sesiones de la Junta Gener al de Accionistas, pero su inasistencia no 

será ca causa de diferimiento de la. reunión. ARTICULO DECIMO TERCERO.- 

Los ecrlonstas pueden, hacerse representar en las Juntas Generales 

por otras personas, mediante carta dirigida al Gerente General, pero el 

RON 
. 

, A ” 

   



NOTARA Presidente, el Gerente General, los Gerentes , el Comisario y los miembros 

VIGESIMA PRIMERA 101 Directorio. no podrán «ostentar. -esta'representación. ARTICULO 

z DECIMO CUARTO.- o obstante do, dispuesta en los dos artículos 

  

DEL CANTON «anteriores, la- Junta General. de -Accionistas. se entenderá convocada y 

AU, y Quedará. - válidamente constituida, en cualquier tiempo y - lugar del 

DIAZ SU territorio nacional para tratar cualquier asunto, siempre que se encuentre 

presente o representada la ¿ntalidad, del. capital, social pagado y los 

accionistas acepten, por unanimidad, constituirse en Junta General y 

0 estén también unánimes sobre los puntos a tratars se en die ha Junta. Las 

0 actas de las sesiones de la Junta General de Accionista as, celebradas 

conforme lo dispuesto en este artículo, deberán ser suscritas por todos los 

accionistas o sus, representantes que concurrieren a ellas bajo la pena de 

mulídad. ARTICULO DECIMO QUINTO. La Junta General no podrá 
- considerarse legalmente constituida para. deliberar en primera 

convocatoria, sí no están representada por los concurrentes a ellas, por lo 

menos la mitad del Capital Pagado. Las Juntas Generales se reunirán, en 

pa
 segunda convocatoria, con el nómero de accionistas presentes debiendo 

expresarse así en la convocatoria que para el efecto se haga. Para 

  

    
    

establecer el quorum cal se tomara en cuenta la lista de asistentes 

A ). Or dinaria de Accionistas 30 reunirá 1 obligatoriamente por lo 

22. al año, dentro de los tres meses posteriores al cierre del 

consider ar, entre los puntos de. su or den del día, los asuntos especificados 

: en los literales <), a) 7 e) del artículo dec imo del presente Estatuto. La 

- Junta Gener al Extgaor dinaria de Accionistas se te unirá en cualquier epoca 

cuando así lo res solviere el. Gerente General o el Presidente o cuando lo



solicitaren a éste o aquel no o más accionistas que representarén por Ñ 

menos la cuarta parte del capital social. ARTICOLO DECIMO SEPTIMO.- 

Salvo las excepciones legales toda resolución de'la” Junta General 

de Accionistas deberán ser tomada por mayoría de votos del capital 

pagado concurrente a la sesión. De cada sesión se levantará un acta, que, . 

podrá aprobarse en la. mismá “sesión. CAPITULO CUARTO: DEL 

DIRECTORIO, > ARTICULO DECIMO O OCTAVO.- El diréctorio se integrará 

cuando asi lo re: suelva la Junta General de Accionistas, de confor midad con 

“lo establec ido en el literal ¡) del articulo Dex, imo precedente ye stará 

integrádo por cinco vocales, dos de los cuales serán necesariamente el 
EA 

President te y el Gerente General de la compañia, elégidos por la Junta 

General de as cionis tas por el lapso de cincó años s, pudiene Jo ser reelegidos 
A 

indefinidamente. Pp ara ser Directof no se oquiere sér ocionista de la 

compañía. ARTICULO DECIMO NOVENO.- El direc torio estará presic lido 
hoj. 
O A 

por el Presidente de la. Compañía, Y en ausencia de éste, por el vocal que 

designe en: cada. ocasión el Directorio, y actuará de secrolario la persona 

que para t tal cargo "designe el Directorio. . ARTICULO VIGESIMO.- El 

Directorio se Teunira ordinariamente, por lo: menos vna vez cada trimes tre 
t an, 

y extraordinariamente. cuando” 16 convoque el Presidente a el Gerente 
po 

General, por él 0 a petición de por lo menos dos Directores . Para su 
“SR 

instalación : se rex quirirá la mayor ía de la totalidad de 5us miemb ros. Sus 

resoluciones y acuer dos serán tomados por ma; roría simp le y constará en 

actas suscritas por el Presidente o Secretari io. Cada Director tendrá derecho 

a un voto. Quien presida la reunión tendrá voto dirimente. ARTÍCULO 

VIGESIMO PRIMERO.- Son atribuciones y deberes del Directorio: a) 

Fijar ta pe olítica de la empresa e instruir al res Spec toa los administr adores 

de la compañia: b) Actuar coto orgarilsmo de control; c) Cónocer todos los 

asuntos que sometan á su consideración ¿uálquiera de $us miembros; y d) 

/ 
qna Li A 

AR Ys 4 

A YA 

  

- : 
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(
 

>
=
 

sora AUtorizar la transferencia de dominio e hipoteca delos bienes inmuebles de 

E 

sta atribución corresponderá a la Junta General de Accionistas 

si el Directorio no estuviera integrado. CAPITULO QUINTO : DEL 

TN PRISIMENTE, DEL GRITE CENMRAL Y 1035 CRWNNMEIS,> 
- GUAYAQUIL j 

Ab. MARCOS N. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. - El Pregidente, el Gerente General y 
DIAZ CASQUETE 

    

   
       

eral, por un 

periodo de nico años, pudiendo ser /reelegidos 

las siguientes atribuciones 

0 extrajudicial de la compañía: indistintaMente-em el Gerente General. :b) 

Presidir las Tátiiifones o sesiones de las Juntas Generales de Accionistas y 

del Directorio; c)- Firmar los títulos o Certificados de Acciones en unión del 

Gerente General; d). Firmar. conjuntamente con el Gerente General - 

secretario, las actas de las sesiones; y -€e) Cualquier otra función que le 

confiera la Junta General o el. -Directorio.- ARTICULO VIGESIMO 

-CUARTO.--. El Gerente: General. tendra la. representación pg:            

    
   

   

5, D) Suscribir los títulos de las Acciones de la compañía 

agopnte con el Presidente de ella; c), ¿Llevar los libros sociales de la 

YA; y d) Preparar los informes, balances y más cuentas. ARTICULO 

¡ESIMO QUINTO.- El o los Gerentes según el caso, tendran las 

encontrará la representación legal, debiendo reemplazar al Presidente, si 

este faltare, se ausentare 0. falleciere, con los mismos deberes y 

atribuciones del reemplazado..- CAPITULO STO; DEL COMISARIO, =



5 
ARTICULO VIGESIMO SEXTO.-* La ' pa General de — Accionistas y... 

. . : mn . eo. a P tr den 

nombrará un Comisario el cual podrá ser lina persona extraña a la” 4 E et 

  

- compañía y | durará cinco años en el ejercicio de su cargo, pudiendo E 

- ser reelegido. Sus atribuciones serán las señaladas por la Ley: CAPITULO . 

SEPTIMO: DISPOSICIONES CMUERALES,= ARTICULO VIGESIMO: De 10 
SEPTIMO: RESERVA LEGAL.- 'La feserva legal se «formará por lo. | 

menos con el diez por ciento' (10%)-de * las utilidades líquidas que 

arrojare rada ejercicio ecoriómico, 'hasta” ' completar “el  porténtaje 

mínimo establecido por: la Ley! de Cotnpañías. * ARTICULO VIGESIMO 

OCTAVO: DISTRIBUCION DE' UTILIDADES.- Una vez aprobado el 

" bálante y estado de pérdida y ganañciás del ejercicio económico respectivo 

y, después de practicadas las deducciotiés necesarias para la formación de 

la reserva legal, de las reservas dépeciales y otras qué correspondieran 0 

hayan sido resueltas por la Junta Général, el saldo de utilidades líquidas 

' será distribuido en la forma qué resuelva la Jirita General de Accionistas. 

Las utilidades realizadas de la compañía “se liquidarán el treinta y uno de 

Diciembre de cada año. ARTICULO VIGESIMO NOVENO: DISOLUCION Y 

LIQUIDACIÓN. - La compañia se disolvera efi los casos previstos en la Ley 

de Compañías. Pára el éfecto' de Ya. Liquidación, la Juntá Géneral nombrará 

- únliquidador y hasta que la haga actuará tomo tal el Gerente General de la 

s veces. ELAUSULA' TERCERA: DE LA 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas fundadores hacen 

   

  

   

Compañía o quien haga s 

| la siguiente declaración: Que el capital “social de la compañía ha sido pagado 

en numerario en un veinte y « ico por ciento del valor de cada una de las 

acciones suscritas de la siguiefite manera: a) ALEX XAVIER QUIJANO 

ALARCON ha zuscrito dos mil” quinientos acciones “ordinarias y 

nominativas de un rail sucres cada una y ha pagado el veinte y cínco por 

ciento del valor de cada una de- ellas, esto es, la suma de seiscientos 

   



      

BancodePréstamos 

CERTIFICADO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

GUAYAQUIL 1 JULIO 

  

de o 199 N*001021 

Certificamos que en está fecha, se ha abierto en el BANCO DE PRESTAMOS de esta ciudad, una 

Cuenta de Integración de Capital a nombre de : SUMOFICOMPU_ S.A. "SUMINISTROS DE OFICINA 
Y DE COMPUTACION" 

  

Y 

  

por la cantidad de UN_MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DO/10D_*RARHARRARAAARA RAR 

( S/. 1'250.000,00 ) según el siguiente detalle : 

ACCIONISTAS O SOCIOS VALORES 

ALEX XAVIER QUIJANO ALARCON 625.000,00 

FRANCIS EUSEBIO GAME AGUILERA 625.000,00 
RRKERARAERA RARE RA ARA RRÁR ! 

  

    

     

mor ; S/. 1'250.000,00 

tregará el capital depositado en la “Cuenta de Integración de Capital”, una vez cons- 

oiisillada la Compañta, a los administradores que hubieren sido designados por ésta o a 

intendente de Bancos o de Compañías, de que la Compañía se encuentre debi- 

o domiciliada, y de la entrega de los nombramientos de los administradores o 

Que se hayan cumplido los requisitos anteriormente indicados.Sin embargo, si el reliro se pro- 

era antes de transcurridos treinta días, éste no generará intereses y se reintegrará únicamente 

el capital depositado, todo de contormidad con la Resolución de la Superintendencia de Bancces N? 
92-1012, publicada en el Registro Oficial N* 84 del 10 de Diciembre de 1992 

A     

    
Let ire 

FIRMA AUTORIZADA



y 
NOTARIA veinticinco mil sucres, b) FRANCIS EUSEBIO GAME AGUILERA h 

VIGESIMA PRIMERA 
suscrito dos tmil quinientos acciones ordinarias y nominativas de un mil 

4d 
sucres cada una y ha pagado el veinte y cinco por ciento del valor de 2 

  

una de ellas, esto es 5 e seiscientos veinticinco mil stucres, pá cantos. Uma de ellas, esto es, la suma de seiscientos veinticinco mil S; 

eri N. conforme consta en el Certificado de la Cuenta de Integración de capital, 

DIAZ CASQUETE ] : , l VAR 
ol mismo que se agregará y formará parte de esta Escritura Publica. 

Los accionistas se comprometen a cubrir el saldo impazo de las acciones 

suscritas en el plazo de dos años, contados a partir de la inscripción de la 

Escritura Pública de Constitución de la compañía en el Registro Mercantil 

0 de Guayaquil, en numerario. Agregue usted, señor Notario las demás 

| cláusulas pertinentes para la plena validez de esta Escritura Pública.- 1) 

legible - Abogado HENRY MORAN MORAN - Registro siete mil quinientos 

: | ochenta y sels.- Guayaquil. Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

Escritura Pública. - Queda agregado a este registro todos los documentos de 

     

ita voza - ley. Leida esta Escritura de principio a fin, por mí el Notario 4 

en, ratífican los otorgantes quienes la aprueban en todas sus partes se afiíy 

y firman en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe - / 

  

EL /FUTAR 10



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA que sello 

rubrico y firma en la misma fecha de su otorgamiento.- 

Abog: COS DIAZ tarro, 
Notario L Cásgucia Vigésimo Primero 

4 
? 

  

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 97-2-1-1-0003207, dictada por el Intendente Jurídico de 

la Oficina de Guayaquil de la Intendencia de Compañías de Guayaquil,el 

l de Agosto de 1997, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha- 

resolución al margen de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITU- 

CION DE LA COMPAÑIA SUMOFTCOMPU S,A. "SUMINISTROS DE OFICINA Y DE COM- 

PUTACION", otorgada por ante mi, el 7 de Julio de 1997,-Guayaquil,cua- 

tro de Agostos de mil novecientos noventa y siete,- 

    
COMETIOR y Que 

En exmplizieno de lo ordenado en la resolución Minero P9-I=t-1-04001307, 

dictada el 10. Do Agueto de 1.997, por «1 Intendento Mrfdios de la Ofi» 

aina de Gssyenibl, ho inscrito esta escritura pública, le mista que es 

tiene la CONSTITUCION de le Cmpañía deneninada SUMOPLCONON 5. As "ML 

PE OFICINA Y DE COMPUTACION", de fojas 40,327 a 60.399, - 
8),946 del Pepletro Merenaeil y anotada bajo «l número 22063 den ng 

2 

   



    
14B. MECTOR HIGHÉL ALIVIAR 
Registrador Mercantil de: Cantén, eya «Goes -d 

    

CONTIPTOOS Que am fecha de hoy, he arahivedo ws espia sutómica de 

la citado escritura pública, an ampliniento de lo dispuento mn el - 

Dearato 73), dictado el 22 de Agosto de 1.973, por el Soñar Presidag 

te de la nepíbltcs, publicado en el Registro Oficial $ 5% del 29 de 

Musto de 1,975 ,- Guayaquil, Agosta cines de mil noverientes noventa 

i siete .- El Regiatrador Neromtil .. 

25 HECTOR Miu ALAS 
oie do Meraratil del Car. 

Ln C1ayaqui 

    

    

errtifiaato de An CENTIVICD: Que em fesha de hoy, ne ha archivado el 
firtación « la Cínera de Agricultura de la Segunda Zona de Otayor 

"HUNINISTROS DE CPICI> de la Compañla Seneminada SIMOPECONPU So As A 

NA Y DE COMPUZACION” .- Gueyeguil, Agesto «laos de bl novesientes Ag 
venta i siete .- El Registradas Mercantil .- 

      

AR. AiO REN 

  

Lo co, : Exa, e a AS 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR l 0 0 1 Z 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
——————— CORREA EROATERAARS ———— 

SC. 5G. (108669 

Guayaquil, 27 Ao 231 

Señor 

GFRENTE DEL RANCO DF PRESTAMOS 
Cludad, 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la Resolución 'N” 89-1-0-3-0010 
expedida. Por el señor Superintendente de Compañias el 14 de Noviembre de 1939, comunico a 

usted que se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la compañia. eEmorICOMPD 

S.A. "SUMINISTROS RE OFICINA Y DF COMPATACION", - 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

YM ' 
AR.MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS edp. 

DE GUAYAQUIL


